
Año de 1891. Sábado ll de Julio Nûm. 10.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLÎOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

ESBOZOS DB SÜSOEÏOIÛN. PUNTO DE SUSOSIOZÓN.

Por un mes..................... 2 pesetas, 
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende he<}ba la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código Civil vigente.^

Sección primera.
PA.RTB OBIOIA-L.

fRESlDENClADEUMS^E OS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Graceta del 10 de Julio de 1891.)

Gebism civil de la provincia de Valladolid.
ClRCüLAB NÚMERO 131.

Debiendo ausentarlne de esta provincia en 
virtud de autorización del Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación, queda desde hoy encar
gado interinamente del Gobierno civil de la 
misma, el Sr. Secretario D. Ubaldo de Az
piazu.

Lo que se hace público para general cono
cimiento y efectos oportunos.

Valladolid 11 de Julio de 1891.
£/ Gobernador,

JxriranW Saníap ï ©surtí).
-------- —«aSH»^<H3rtWlH!ES»—--------

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

CÜMISIOH PSQVIHCIAL DE VALLADDLID.
ELECCIONES MUNICIPALES.

SESION DEL DÍA 9 DE JULIO DE 1891.

Dada cuenta de la reclamación formulada 
contra D. Marcelo Tejedor, para continuar en 
el cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Tiedra, electo en 1889, por haber dejado de 
tener las condiciones exigidas por ley:

Vistos los antecedentes, de que resulta por 
certificaciones que por D. Indalecio Alonso 
Gómez, se reclamó en 17 del pasado contra la 
capacidad del referido Concejal, por haber de
jado de ser contribuyente, cuyo particular, 
acreditaba por certificado expedido por el Se
cretario del Ayuntamiento de dicho pueblo 
con fecha.16, según el que, el protestado no 
figura como contribuyente en concepto al
guno: Que el Ayuntamiento declaró la inca
pacidad como comprendido en el párrafo 12 
del art. 43 de la ley Municipal, de cuyo fallo 
notificado al interesado con fecha 26, se alzó 
ante el Sr. Gobernador fundado en no ser el 
aducido motivo de incapacidad, careciendo 
por otra parte el Ayuntamiento de competen
cia para conocer del mismo á tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de Marzo úl
timo, cuya autoridad suspendió el acuerdo por
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decreto de 28 de Junio, estimando era el 
asunto de la competencia de la Comisión 
provincial;

Considerando que en conformidad al cita
do párrafo, art. 43, los Concejales cesarán en 
su cargos si dejaren de tener las condiciones 
que marca la ley Municipal, y siendo una de 
ellas la de contribuyente, que la misma 
señala, para ser elegible, como garantía al 
Municipio de los actos de administración en 
los que representan sus intereses, fijándola en 
pueblos de más de 400 vecinos en cuotas com- 
piendidas en los cuatro quintos de los contri
buyentes, es indudable que el que la ha per
dido, incurre en el caso de cesación, por in
capacidad que se determina;

Considerando que de los justificantes uni
dos se comprueba el motivo de protesta, se 
acordó, por mayoría, declarar la incapacidad 
del Concejal D. Marcelo Tejedor, para conti
nuar en el cargo.

Núm. 1.411.
Esta Corporación ha señalado el día 23 del 

actual para una nueva subasta de los artícu
los que se expresan, necesarios en el Manico
mio, Hospital y Hospicio provincial de esta 
ciudad, constituyéndose la mesa en la forma 
que prescribe el artículo 8." del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 á las once de la maña
na, en la Sala de Sesiones de la Casa-Palacio 
de la Exorna. Diputación provincial, bajo los 
tipos y condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Corporación, por 
proposiciones en papel de peseta y pliegos ce
nados para el toano, con sujeción al siguiente 
modelo, y por pujas á la llana para los demás 
artículos, acomp^ando la cédula personal y 
consignándose en la Depositaría de fondos 
piovinciales para tomar parte en la subasta, 
el 5 por 100 que se designa, el cual elevará al 
10 al que se le adjudique.

Manicomio, Hospital p Hospicio.
Pesetas. t

Tocino.............................5 por 100 1.000 i
Aceite................................. id. gQQ i 
Garbanzos de 1.“ y 2.^ . id............ 600 !

Valladolid 10 de Julio de 1891.—El Vice- ¡ 
piesidente, Víctor Áhumada.—Jaan Callejo, ; 
Secretario. 1

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en...... calle de.....  
número..... enterado del anuncio y condicio
nes para el suministro de..... (aquí el artículo) 
que en el ano económico de 1891-92 necesi- 
^®..... (aquí el establecimiento) se compro
mete á suministrar dicho artículo, con suje
ción al pliego de condiciones, al precio de...... 
(aquí la cantidad, peso ó medida del artículo) 
(en letra.)

fd^^echa y firma del propoítenfe.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

úProv-iiicia a©■VaHaaoUd-

Sección de Fomento—íísgociado Montes.

Celebrada sin efecto la 1.^ subasta para el 
aprovechamiento de pastos de verano del 
monte titulado La Nava, perteneciente al 
pueblo de Medina del Campo, he acordado 
señalar el día 21 del actual y hora de las doce 
de su manana á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una 2."" su
basta bajo el mismo tipo de 600 pesetas y de
más condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 9 de^ Julio de 1891.—El Gober
nador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.^ subasta para el 
aprovechamiento de 58 piezas de madera del 
monte de Santiago dePArroyo, he acordado 
señalar el día 21 del actual y hora de las doce 
de su mañana, para que ante el Alcalde de 
San Miguel del Arroyo y con asistencia de un 
empleado del ramo, tenga lugar una 2.'' su
basta, bajo el mismo tipo de 73 pesetas 25 
céntimos.

Valladolid 9 de Julio de 1891.—El Gober
nador, Fernando Santoyo y Osorio.
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AIINISTOMO DE^“gueSI””
Cuarta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

53

(.GONGT^-USSICiJ^,)

Bdacwn de las va^ntesque han de proveerse con siíjecion á los preceptos de la ley de JO de Julio de 188^ 
y Beal orden fecha 31 de Mar^o último (Gaceta núm. 90), expedida por la Presidencia del Consejo 

de Ministros.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO. CLASE DE DESTINO. Sueldo.
Gratificacio
nes y demás 

ventajas.

Con¿icio-
Fianzas nes. espe-

Capitanúí general de Castilla la Nueva.

Ugkttie líe ¡aíanteríá. . , • 2-50 ps, dr.
Idem....................... • Idem..

?7 57 TI

Idem....................... • Idem. .
T 77 TI

Idem....................... • Idem. .
11 77 11

Idem....................... • Idem. .
Ti TI TI

Idem. • Idem..
59 77

Idem....................... . Idem. .
57 TI

Idem....................... ídem. .
TI 57 77

Idem....................... . Idem. .
Ti 77 77

'A.ynnfcaio.Í6iito d© Madrid.—CuorDO d©!
Idem.......................

f Idem.......................
Idem. .

11 77

n

Ti

Resguardo d© Consumos..................... /5 Idem....................... Idem..
TI 77 77

Idem....................... Idem,.
TI 57 11

Idem....................... Idem. .
TI TI

Idem....................... Idem. .
11 77 77

Idem.. .... Idem. ,
11 77 57

Idem....................... Idem. .
TI 57 57

Idem....................... Idem. .
11 57 57

Idem............................. Idem. .
11 .77 57

Idem............................. Idem. .
TI 57 77

Idem............................. Idem. .
11 77 77

Idem............................. Idem. .
TI 57 77

Obias publicas de Madrid.—Garroteras 
del Estado

Ayuntami©nto d© Alcoba! (Ciudad Real).
Idem de Madrid.—Gasa de socorro de la TI

Idem.............................
Peón caminero. .
Idem.............................
Secretario.. . . .

Idem. .
2 pts. drs. , 
2id. id.

<375

11

11

11

11

11

77

57

57

57

11

57

“3 /^ 

í Î S ê 3
*^ o o 03 42

77

Audiencia.......................................
Idem.—Idem de la Latina. . TI is|iiraute de segauda clase,-. . 1.250

11 55 77

Idem. Idem de Buenavista................... „
Idem

1.250
1.250
1.250
1.250
1.250

900
995

11 57 11

Idem.—Cuerpo administrativo de Con
sumos..............................

Idem. Segunda sección del ensanche.
Idem.—Consumos. •
Idem.—Servicio de incendios......................

TI

n 
n
T

Auxiliar......................
Idem..................
Eseribieníc Ddineaníe. .
Mozo apeador..
Bombero núm. 9..

11

11 

li

li

11

Premio

77

57

57

57

TI

77

77

11

77

77

Capfitania général de Castilla ici Vieja.

Sereno.. . 575

57 77

Ayuntamiento de Ribadeo (Lugo). . Idem,.
Idem.............................

575
575

57

11

57

77

77

77

Obias puolicas de Avila.—-Carreteras del Barrendero. 456
57

57

57

57

77

11

Estado................................................. 1.* Peón caminero. . 730
57 77 So Iiiibcr cum

plido cnarcuta
Idem de Salamanca.—Idem......................... l.» Idem............................. 730

57 77

años de edad.
No haber ciiüi-
plido cuarenta 
afios de edad
y no tener im
pedimento li
sien.

MCD 2022-L5



60 BOLETIN OFICIAL

DEPENDENCIA. Ó SEKVICIO.

Aynntamiento de Monleras «/Salamanca)..
Idem de Barrueco-Pardo..................................

Ccqñtcínúí geoieral de Cataluña.

Audiencia de lo criminal de Figueras.

Universidad de Barcelona...............................

Instituto de segunda enseñanza de Bar
celona..............................................................

Obras públicas de Gerona.—Carreteras 
del Estado.......................................................

Comisión provincial de Tarragona.—Ca
rreteras provinciales..................... ......

edad, sin ira- 

pedimento físi

co para el tra

bajo.

*0 CLASE DE DESTINO. Sueldo.
Gratificacio
nes y demás 

ventajas.
Fianzas

Condicio
nes espe

ciales.

n Secretario. .. . 850
71 77 77

11 Idem.. . 700
77 77 77

11 Mozo de estrados. , 760
77 77

Idem primero.. . 625
77 77 77

Idem tercero. . 500
77 77 77

11 Mozo de aseo. . . 750
77 77 77

1.^ Peón caminero. . . 2 pts. drs.
77 77

No haber cum

plido cuareuta 
años de edad 

sin impedi

mento físico.

n Idem.......................... . 63875
77 77

De veinte á cua

renta afioe de

Diputación provincial de Tarragona.— 
Junta de Instrucción pública............... n

Diputación provincial de Barcelona, . .

Ca^jitanía general de Galicia.

Juzgado de primera instancia de Allariz.

Ca2JÍiania general de Granada.

Ayuntamiento de Almuñécar.

Universidad de Granada.—Instituto de
Almería................................................................

Comisión provincial de Almería.—Carre
teras provinciales..................................

Audiencia de Granada.......................................

Ca2ñtanía general de Valeizcia.

Ayuntamiento de Santa Pola (Alicante)..
Diputación provincial de Valencia.—líos-. 

pit al civil............................................  .
Idem de Alioante.—Casas de Beneficencia.' 
Ayuntamiento de Mula (Murcia). . . .

n

TI

11

11

11

1

Oficial de oontabili- 
lidad de los fondos

n

de primera ense
ñanza........................ 1,500

77 77 77

1 Portero Ordenamza. . 1,250
77 77 77

j Idem................................ 1,250
77 77 77

Alguacil......................... 480
77 77 77

Í Guarda do la vega. . 150 ps. dr. 77 77 77

Idem................................ Idem, , 77 77 77

( Idem................................ Idem, , 77. 77 77
1 Idem................................ Idem, , 77 77 77

f Idem................................ Idem, , 77 ■ 77 77

Mozo de oficios. . 760
77 77 77

( Capataz.......................... 730
77 77 77

t Peon caminero, , 63876
77 77 77

4 Idem.......................... 63875
77 77 77

,■ Idom.......................... 63875
77 77 77

j Idem.......................... 63875
77 77 77

i Idem.......................... 63875
77 77 77

1 Idem.......................... 63875
77 77 77

1 Idem.......................... 163875
77 77 77

Mozo de estrados. 626
77 77 77

Cabo de agentes municipales.. 822 Casa y agua.
77 77

1 Enfermero,, 912*60 77 77 77

(Idem,, , , , , 912*50
77 77 77

Inspector, , 999 77 77 77

Oficial Contador,, , 1,500
77 77

Para el ejercicio econó 
mico entrante el suel
do de este destino ha 
sido reducido à 639 
pesetas.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID Jl

Notas. I.® Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Minis
terio hasta el día 30 del mes Julio.

2 .® Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado an
teriormente deberán promover nuevas instancias, pues éstas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia 
el destino solicitado. . _

3 .® Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias 
de sus documentos, extendidas en papel de oficio.

4 .® Los in^lividuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán acompañar 
certificado del Jefe de la dependencia, en que conste la causa de su cesantía.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 4.® categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud 
que exprese posee el interesado conocimientos superiores á la instrucción primaria, de los que se cursan en 
las escuelas regimentales, con nota de óueno para los primeros y de mu^ bíieno para los segundos; debien
do expedir el certificado para los sargentos en activo la Junta del Cuerpo, y para los licenciados la del dis
trito de su residencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6 ."’ Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada desde la separación de las filas, 
han de ser expedidas por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el art. 14 del menciona
do reglamento confirmado por Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de 
Mayo próximo pasado.

Madrid 30 de Junio de 1891. CGaceía del 1.” de Julio de 1891.J

Coiiiisioii íe hateion t Heprlimiiiila íe talladoüí,
Por el presente se hace saber á todos los 

propietarios, administradores, colonos y gana
deros en el término municipal de esta Capital, 
que habiéndose formado el repartimiento in
dividual que por inmuebles, cultivo y gana, 
dería ha correspondido durante el actual año 
económico por cupo del Tesoro, recargo muni
cipal y partidas fallidas, queda de manifiesto 
en la Secretaria de esta Comisión (exconvento 
de San Gregorio), por término de ocho días á 
contar desde la fecha en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial para que pue
dan examinarle los interesados y reclamar de 
agravio en la forma dispuesta por el art. 70 
del Reglamento de la Contribución Territo
rial de 30 de Septiembre de 1885.

Valladolid 10 de Julio de 1891.—El Pre
sidente, JJrancisco Perreras.—Santos Vila., 
Secretario.

Núm.1.398.
Alcaldía constitucional de 

Valverde de Campos.
Se halla depositada por esta Alcaldía una 

pollina, cuyas señas á continuación se deta
llan. Edad dos años, negra, bociblanca de seis 
cuartas menos dos dedos de alzada, con un 
hierro entre las dos fosas nasales en forma 
de ese.

Lo que hago público á fin de que llegue á 
conocimiento de su dueño y pase á recogería.

Valverde de Campos á6 de Julio de 1891, 
—El Alcalde, Leopoldo de Fuentes.—El Se
cretario P. S. 0., Pedro D. Bezos.

Talón núm. 12.

Sección quieta.
Núm. 1.399.

Don I^ariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Eleuterio Luis Sánchez, confinado que fué en 
el Penal de esta Ciudad y que ha sido licencia
do, para que el día cuatro de Agosto próximo 
y hora de las ocho y media de su mañana, 
comparezca bajo la responsabilidad que esta
blece el número quinto del artículo ciento 
setenta y cinco de la ley de Enjuiciamiento, 
ante la Sala de lo Criminal de esta Audiencia 
Territorial sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declaración 
en juicio oral en causa seguida en este Juzga
do contra Jacinto Borell España, sobre lesio
nes, apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á siete de' Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.—-Mariano Herrero 
Martínez.—P. M. de S. S."", Anastasio H. Al
maraz.

Núm. 1.400.

Dou Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Pantaleón 
González y José Villa, vecinos que han sido 
de Herrera de Duero, de la provincia de Va
lladolid, cuyas demás circunstancias y actual
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paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa que 
se instruye contra D.® Inocencia Azpiazu y 
otros sobre falsificación de un documento, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á tres de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.—Mariano Herrero 
Martínez.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NÚM. 1.401.
Don Scariano ESerrero l^artinez, priiez de 

instrucción del Distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Aurora Leon, que dice vivió en la calle de 
Embajadores en Madrid, para que dentro del 
término de diez días á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de mi 
cargo, sito en la planta alta del Palacio de 
Justicia, con el fin de prestar declaración 
en causa criminal que me hallo instruyendo 
por estafa, apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á siete de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.—Mariano He
rrero Martínez.—P. M, de S. S.^, Anastasio 
H. Almaráz.

NuM. 1.402.
Don Scariano Slerrero Martínez, «Juez de 

instrucción del distrito de Ia Audiencia 
de esta ciudad de Valladolidy su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza 

á Pedro Sanabria Güell, vecino que se dice 
ser de Candelario, y cuyo sugeto ha sido licen
ciado del Penal de esta Ciudad, en el que ex
tinguió condena, para que el día cuatro de 
Agosto próximo y hora de las ocho y media 
de su mañana, comparezca ante S. R. la Sala 
de lo Criminal de la Exorna. Audiencia, sita 
en la planta baja del Palacio de Justicia, en 
cuyo día y hora de las nueve de la mañana, 
darán comienzo las sesiones del juicio oral ya 
abiertó en causa criminal que en este Juzgado 
se ha seguido contra el tambien confinado 
Jacinto Borell España, por lesiones; bajo el 
apercibimiento que determina el párrafo quin
to del artículo ciento setenta y cinco de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, y con el fin 
de que sea inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia de Salamanca, libro el presente en 
Valladolid y Julio cuatro de mil ochocientos 
noventa y uno.—Mariano Herrero Martínez. 
—Pormandado de S.S.% AnastasioH. Almaráz.

Núm. 1.406.
Don Francisco Carazo B^artinez, Escribano 

de Cámara auxiliar de la que desempe
ña D. 2^anuel Xamora Calvo en esta 
Audiencia Territorial.
Certifico: Que ante la Sala de lo Civil de 

la misma se ha seguido en segunda instancia 
juicio declarativo de mayor cuantía, entre 
D. Isabel Illan Lopez Manzanares, vecina de 
Bejar, con D. Pedro Alonso Medina, su conve
cino, y los estrados del Tribunal por rebeldíade 
D. José Illan, Vecino de Valencia de Alcántara, 
D." Mariana, D.^ Carmen y D. Vicente Loza
no Illan, los dos primeros vecinos do Madrid 
y el último de Bejar, D. Rafael Lozano veci
no de Madrid, como representante legal de 
sus hijos D." Elisea y D.^ Juana Lozano Illan, 
D/ Isabel Martin, domiciliada en Mogador, 
(África) en representación de sus hijos meno
res Rafael, Matilde y Rosario Illan Martin y 
Francisco Alonso Illan, herederos de D. Ece- 
quiel Illan, sobre tercería de dominio á una 
casa, en el que se ha dictado Sentencia en dos 
de este mes, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, copiados á la letra dicen así:

jEncabejsamienio de Sentencia.—Número 
ciento treinta y cuatro.—Hay una rúbrica.—■ 
En la ciudad de Valladolid á dos de Julio de 
mil ochocientos noventa y uno; en los autos 
promovidos en el Juzgado de primera instan
cia de Bejar, por D.^ Isabel Illan Lopez Man
zanares, vecina de referido Bejar, representa
da por el Procurador D. Marcelo del Río Mu
ñoz, con D. Pedro Alonso Medina, su conve
cino, representado por el Procurador D. Mar
cos Leon Escudero y los estrados del Tribunal 
en rebeldía de D. José Illan, vecino de Valen
cia de Alcántara, D.‘"^ Mariana, I).'"^ Carmen y 
D. Vicente Lorenzo Illan, los dos primeros ve
cinos de Madrid y el último de Bejar, D. Ra
fael Lozano, vecino de citadaRorte de Madrid, 
como representante legal de sus hijos D.^ Eli
sea y D.® Juana Lozano Illan, D.* Isabel Mar
tin, domiciliada en Mogador, (Africa) en re-
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presentación de sus hijos menores Rafael, Ma
tilde y Rosario Illan Martin y Francisco 
Alonso Ilian, herederos de D. Ezequiel Illan; 
sobre tercería de dominio á una casa; cuyos 
autos penden ante esta Sala en virtud de la 
apelación interpuesta por la demandante de 
la Sentencia dictada por el Juzgado en vein
titrés de Julio del ano último de mil ocho
cientos noventa y en los que ha sido Magis
trado Ponente el Sr. I). Hipólito del Campo.

Parte d?S2Jos^í^va.—-Fallamos: Que debe
mos confirmar y confirmamos la referida Sen
tencia apelada, dictada por el Juez de prime
ra instancia deBejar en veintitrés de Julio del 
ano último de mil ochocientos noventa, por 
la que se declara no haber lugar á la tercería 
de dominio propuesta por D.^ Isabel Illan Ló
pez Manzanares, y en su consecuencia se ab
suelve de la misma al demandado ejecutante 
:/ Alonso Medina y á los ejecutados 
I). Jose Illan, D.* Mariana, Carmen y don 
Vicente Lozano Illan, D. Rafael Lozanoydoña 
Isabel,Martin en la representación que figuran 
demandados y D. Francisco Alonso Illan, y se 
manda quede sin efecto la suspension acordada 
en cuanto al procedimiento de apremio contra 
la casa objeto de la tercería, á cuyo fin y luego 
que fuese firme dicha Sentencia se llevará á los 
autos ejecutivos de su razón testimonio de es
te particular y se condena á la demandante á 
que por vía de indemnización pague al D. Pe
dio Alonso Menina la cantidad de quinientas 
pesetas á tenor de lo dispuesto en el artículo 
quinientos sesenta y dos de la ley de Enjui
ciamiento civil y por la que no se hace espe
cial condenación de cosías. Así por esta nues
tra Sentencia que se publicará el encabeza
miento y parte dispositiva de la misma en el 
Boletín Oficial de la provincia por la rebel
día de I). José Illan y consortes, y con im
posición, de las costas de esta instancia á 
la apelante, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Andrés González Marron.—José 
Campoamor.—Román Perez Vidal._ Alberto 
Blanco Bohigas.—Hipólito del Campo.—Véase 
el fólio ochenta y. uno del libro registro de 
•'sentencias.—Hay una rúbrica.

Puddeadon.— Leida y publicada fuó la 
Sentencia anterior por el Sr. Magistrado 
Ponente que la misma expresa, estando cele
brando sesión pública la Sala de lo Civil de 

j esta Audiencia territorial en el día de hoy de 
que certifico como Escribano de Cámara au
xilia!. Valladolid dos de Julio de mil ocho
cientos noventa y uno.—Francisco Carazo 
Martínez.

V paia que tenga lugar su inserción en el 
Botetin Oficial de la provincia, expido y fir
mo la presente en Valladolid á siete de Julio 
de mil ochocientos noventa y uno.—Francis
co Carazo Martínez.

Talón núm. 13.

Núm. 1.396.
Don Ricardo Ruiz Alonso, Capitan graduado, pri- 

emente del Cuadro de Reclutamiento de la 
jona Militar de Valladolid, número cincuenta v 
Juez Instructor del mismo.
Habióndose ausentado de esta plaza el re

cluta destinado al Ejército de Cuba An'’’el 
Vicente Calvo Rebollar, natural de Leon,'de 
oficio jornalero, cuyas senas generales son 
las siguientes; edad veinticuatro años, esta
tura un metro y seiscientos milímetros, pelo 
^^8’^0, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
producción buena, sin señas particulares, v 
no sabe leer ni escribir, á quien de orden del 
Excino. Señor Capitan general de este Dis
trito, estoy sumariando por haber faltado á la 
concentración para embarque á que fué lla
mado por esta zona el día ocho de Marzo del 
presente año.

^^ ^^ jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia Militar, por el presen
te tercer edicto, llamo, cito y emplazo á di
cho Angel Vicente Calvo, para que en el 
término de diez días, á contar desde la fe
cha, se presente en este Juzgado de Instruc
ción, sito en la plazuela de los Leones, de esta 
Capital, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de^S. M. el Rey 
(Q.^p. GJ, exhorto y requiero á todas las Au
toridades tanto civiles como militares, y á los 
agentes de la jiolicía judicial, para que prac— 
Lquen activas diligencias en busca del referi
do piocesado, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso con las seguridades con
venientes á esta Plaza y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en providenciadeestedía.

Y para que la presente requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en la Craceía de Mei- 
dríd y en el Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en Valladolid á cuatro de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.—-El primer Te
niente Juez Instructor, Ricardo Ruiz.—Porsu- 
mandato. El Sargento I.® Secretario, Jacobo 
Casado.
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AYUNTÁMIBNrOJ^^ALLADOLID.
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NOTA de los gastos hechos en las obras poblicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

!Pg^<?¿tfí C¿s.

SITIO Ï MOTIVO DE LA OBRA. -

Jornales

atisfechos.

M A '•X''.-E R, I Æ JJ ES « .

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. DNIDADES.
Precio. IMPORTE.

Pesetas. ts. Pesetas. Cts. Pesetas. At,

Obreros laceros reco
giendo perros aban
donados

Conservación y fomen
to de viveros y arre
glo de paseos.. . .

Id. de empedrados de 
calles......................

Arreglo de caminos ve
cinales....................

Arreglo de fuentes y 
cañerías.................

Desmonte del antiguo 
Seminario para la 
apertura de la calle.

Reparación en el cuar
tel de caballos se

mentales................

Id. de los pilones del 
Matadero público. .

Limpieza de pozos ne
gros...................

Id. de las herramien
tas del Parque. .

Id. de los carros de h 
policía

Total jornales.

70

313

875

34

51

27

17

55

69

t

85j

32^

10

50

10

HC

5C

3; 
i

Mariano Font. . • 
Viuda de Isasmendi 
Leoncio Polo.. . • 
Agustín Soba. . . 
Domingo Rojo. . • 
Isidoro Alonso. . . 
Rafael Fernandez. .
Viuda de Robles. .

Mariano Alonso . .

Zacarías Cámara.

>

Huebras j
Varios efectos de ferretería.

Huebras 
Idem. 
Ídem. 
Idem.

Cal 
Escobas

y Yeso.

Varias maderas

6

6
6
2
6 

2Ghect61its. 
2 docenas.

575 kils.

4
4 1
4
4
4

1
4

95

1^5
95
95
95

50

i

45

29 
140
29 ■■
29

9
29
20

9

8

24

70
62
70
70
90
70

62

94. 1584 Total materiales y huebras 330

RESUMEN.

Importan los jornales 
ídem los materiales y huebras. .

Total pesetas. . . . .

1584 32
330 94

1915 26

Valladolid 20 de Junio de 1891.—El Contador, Nicolás 0. y Peña.—V.® B." El Alcalde, Saturnino D. Se
rrano Salcedo.  -

•y AT.T.A'r*<~>T.TP« 1891.—Inapronta y 3Sn.oriad.orxi.aoioix del Uospioio provincial
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